
ORDENANZA Nº324 – AUTORIZANDO LA CONSTITUCIÓN DE UN EN-
TE.- 
 

C. DELIBERANTE, 10 de Noviembre de 1.988 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA 
CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Dispónese que todo lo relacionado y/o vinculado al servicio 
de Obras Sanitarias funcione como organismo descentralizado de la Muni-
cipalidad de Rosario del Tala, a tal fin se constituirá un ENTE al efecto.- 
 
ARTÍCULO 2º: La administración y la Dirección del Ente estará a cargo de 
un Gerente General designado por el Departamento Ejecutivo y con de-
pendencia directa de éste.- 
 
ARTÍCULO 3º: La Municipalidad de Rosario del Tala mantendrá el control 
total y la disponibilidad absoluta de los bienes, muebles e inmuebles de 
cualquier característica, tipo o naturaleza que resulten incorporados o sean 
necesarios para el correcto funcionamiento del Ente. Los bienes existentes 
afectados a la dependencia descentralizada a crearse a los que en el futu-
ro se incorporen a todos los efectos integrarán y formarán parte del Patri-
monio Municipal.- 
 
ARTÍCULO 4º: Las contrataciones se ajustarán al régimen establecido por 
la Municipalidad para éste tipo de actividades.- 
 
ARTÍCULO 5º: Los movimientos del personal, categorizaciones, ascensos, 
sanciones, premios y/o cualquier actividad relacionada con el personal se-
rán decididas y/o resultas por las autoridades del Ente y en última instan-
cia por de Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTÍCULO 6º: El Ente podrá abrir una cuenta especial para el movimiento 
de fondos en un todo de acuerdo a las disposiciones vigentes y la regla-
mentación determinará el funcionamiento de la misma.- 
 



ARTÍCULO 7º: Los pagos a terceros, la forma en que se efectivizará y las 
disponibilidades de fondos que existieren se determinará en la reglamen-
tación que al efecto se instrumente.- 
 
ARTÍCULO 8º: Las normas que regulan y rigen en la administración públi-
ca municipal serán de aplicación en todo aquello que no se oponga a la 
reglamentación que al efecto se instrumente.- 
 
ARTÍCULO 9º: Queda facultado el Departamento Ejecutivo para dictar y 
establecer la reglamentación definitiva del funcionamiento del organismo 
descentralizado.- 
 
ARTÍCULO 10º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala 
de Sesiones del Concejo Deliberante, en el día de la fecha.- 
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